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Tribunal Registral

Resolución N.° 224-2021-Sunarp-TR-L

Lima,04 de febrero 2021

Apelante: David Wilmer Bernilla Rinza

Título: N.° 1516852 del 22/9/2020.

Recurso: HTD N.° 031652 del 11/12/2020.

Registro: Predios de Lima.

Acto: Reserva de aires y modificación de reglamento interno.

Sumilla:

Es procedente establecer la reserva de aires sobre aires.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación, se solicita la inscripción de la reserva de aires y modificación de reglamento interno del predio registrado en la partida electrónica N.° P03172569 del Registro de Predios de Lima.

A tal efecto, se presenta la siguiente documentación en copia certificada por notaria de Lima Mónica Cecilia Salvatierra Saldaña el 11/9/2020:

- Acta de sesión de junta de propietarios del 20/8/2020.

- Documento con los artículos modificados del reglamento interno y con certificación de firmas por notaria de Lima Mónica Cecilia Salvatierra Saldaña el 11/9/2020 de los representantes de Corporación Editora Goredise S.A.C.

Al reingreso del 29/10/2020:

- Escrito de subsanación del 26/10/2020

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Lima Víctor Huamán de la Cruz denegó la inscripción formulando la siguiente observación:

(Se ha reenumerado para mejor resolver)

Elección de presidente y modificación de reglamento interno

Vista la documentación presentada en vía de reingreso y estando a que los fundamentos indicados no levantan las observaciones señaladas en la esquela anterior, se reiteran las mismas en todos sus extremos, cabe agregar que los actos de reserva de aires y modificación de reglamento interno son actos inscribibles en el Registro de Predios, lo que se está indicando es que los actos materia de la presente no son susceptibles de inscripción, por las razones expuestas. Se transcriben a continuación los puntos de la esquela anterior:

Elección de presidente y modificación de reglamento interno

1. Respecto del punto 2 de la agenda de la sesión del 20/8/2020, se hace presente lo siguiente:

Conforme al punto 5.5 de la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN, aprobada por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 340-2008-Sunarp-SN, de fecha 23 de diciembre de 2008, se establece:

5.5. Inscripción de los aires

Cuando el reglamento interno establezca la reserva de aires de la edificación, éste podrá independizarse como sección de dominio exclusivo, siempre que se le asigne porcentaje de participación en los bienes comunes. En este caso la independización procederá siempre que se cuente con un área proyectada de acceso.

EI reglamento interno puede establecer reserva de aires sin independización, en cuyo caso esta circunstancia consta en asiento específico correspondiente a la partida registral del predio matriz, o de otra partida vinculada

a) De acuerdo a los antecedentes registrales la edificación está compuesta por dos pisos y azotea, este nivel (que se encuentra sobre el último piso edificado), compuesto por aires: así conforme a lo expuesto en el reglamento interno inscrito a mérito del título archivado 2005-639550, se optó por independizar dichos aires (de acuerdo a la directiva acotada líneas arriba), por tanto los mismos no pueden independizarse y reservarse a la vez.

Para mayor abundamiento se debe de tener presente que en el CXLIX Pleno del Tribunal Registral, realizado en sesión extraordinaria modalidad no presencial los días 2 y 3 de mayo del 2016 se aprobó el siguiente acuerdo plenario:

“Azotea o aires: En la legislación peruana son conceptos equivalentes azotea o aires, sin perjuicio de lo que al respecto señale el reglamento interno”.
b) Sin perjuicio de lo indicado, se debe de tener en cuenta que en todo caso la reserva de aires sobre aires tampoco procede.

Conforme a los fundamentos expuestos lo solicitado (reserva de aires y modificación de reglamento interno) no tiene acogida registral, pues de acuerdo a lo establecido en el reglamento interno, se optó en él por independizar el nivel azotea o aires y en todo caso no procede establecerse la reserva de aires sobre aires.

2. Por tanto a fin de continuar con la calificación se deberá –de considerar pertinente–, desistirse de todos los actos a excepción de la elección de presidente de la junta de propietarios.

3. Sin perjuicio de lo indicado en el nuevo artículo 3° de la modificación de reglamento interno se aprecia que el área techada señalada para la Unidad Inmobiliaria N.° 2 es incorrecta, discrepando con la indicada en el titulo archivado N.° 2005-639550.

Base Legal: Norma V del Título Preliminar y Art. 31 y 32 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, concordante con el Art. 20110 del Código Civil.- Ley 27157 y D.S. N.° 035-2006-1/Vivienda, Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN.

III. Fundamentos de la apelación

La recurrente señala que interpone recurso de apelación contra la denegatoria de inscripción, por los siguientes fundamentos:

- La reserva de aires y modificación de reglamento interno son inscribibles al amparo del artículo 5°.5. de la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN y conforme al acuerdo del Pleno CXLIX del Tribunal Registral.

- El inmueble matriz fue independizado en 2 unidades inmobiliarias (título 2005-639550), cada una de las cuales cuenta con 3 niveles (1er piso, 2do piso y azotea), no habiéndose señalado en el reglamento interno la condición de los aires; sin embargo el registrador equipara la independización de los dos pisos y azotea como independización de aires, sustentando su afirmación en la Directiva N.° 009-2008-Sunarp-SN sin tener en cuenta que dicha Directiva se dio 3 años después por lo que no es posible afirmar que se optó por independizar los aires, por cuanto los propietarios no hicieron mención alguna a los aires.

- Conforme a las resoluciones del Tribunal Registral la Directiva regula dos situaciones: la independización de aires y la reserva de aires.

- Respecto de la interpretación del acuerdo adoptado en el CXLIX Pleno, se equiparó los conceptos de azotea y aires siempre que el reglamento interno no señalara lo contrario; asumiendo que salvo disposición contraria, azotea o aires son conceptos equivalentes; con lo cual el titular del último nivel de la edificación azotea, adquiere la facultad de sobreelevar, esto es construir más pisos o niveles con los límites del certificado de parámetros y/o reglamento interno.

- Al no haberse determinado la condición jurídica de los aires en el reglamento interno, los actos de reserva de aires y modificación de reglamento interno a favor de la unidad N.° 1 son inscribibles.

- Los actos han sido aprobados por el 100% de los propietarios.

- Con respecto al numeral 3 de la observación referida al área techada reconoce que ha sido un error por lo que el presidente elegido procederá a reaperturar el acta y corregirlo.

- Solicita se tenga en cuenta las Resoluciones 3172-2018-Sunarp- TR-L del 27/12/2018, 942-2019-Sunarp-TR-L del 9/4/2019, 976- 2019-Sunarp-TR-A del 2/12/2019, 2425-2018-Sunarp-TR-L del 19/9/2019, 980-2019-Sunarp-TR-A del 3/12/2019, 3391-2020- Sunarp-TR-L del 30/12/2020, 3064-Sunarp-TR-L del 22/11/2019, 1187-2018 del 22/5/2018, 318-2020-Sunarp-TR-L del 29/1/2020.

- Solicita se revoque el numeral 1) de la observación.

IV. Antecedente registral

Partida N.° P03172569 del Registro de Predios de Lima (predio matriz)

Está conformado por la zonas comunes de la edificación de dos pisos y azotea sujeta al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común edificada sobre el lote 3 de la Mz. F Parcela D, urbanización San Juan de Miraflores, distrito del mismo nombre en la Provincia de Lima

En la partida constan –entre otras–, las siguientes inscripciones:

Asiento 00007: Modificación de fábrica en vías de regularización: 1er piso, 2do piso y azotea.

Asiento 0009: Reglamento Interno

Asiento 00010: Constitución de junta de propietarios

Asiento 00011: Anotaciones de independización: P03264309: 1er piso, 2do piso y azotea.

P03264310: 1er piso, 2do piso y azotea.

Asiento 00012: Modificación de área: Zonas comunes de la edificación

Partida P03264309 (independizada):

Unidad exclusiva N.° 1

Compuesta de: 1 piso, 2do piso y azotea.

Partida P03264310 (independizada)

Unidad exclusiva N.° 2

Compuesta de: 1 piso, 2do piso y azotea.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente el vocal Pedro Álamo Hidalgo.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si procede la reserva de aires sobre aires.

VI. Análisis

1. Mediante el título venido en grado de apelación, se solicita la inscripción de la elección de presidente, reserva de aires y modificación de los artículos 3° y 9° del Reglamento Interno de la edificación cuyas zonas comunes están inscritas en la partida N.° P03172569 del Registro de Predios de Lima.

La reserva de aires está referida a la totalidad de los aires de la edificación con un área ocupada de 163.85m2 a favor de la unidad Inmobiliaria N.° 1.

La inscripción ha sido denegada porque conforme al reglamento interno inscrito se optó por independizar dichos aires y éstos no pueden independizarse y reservarse a la vez y porque la reserva de aires sobre aires tampoco procede.

Corresponde analizar tal aspecto

2. En cuanto al término “aires” como tal no se encuentra definido en el Código Civil; sin embargo, de la interpretación de los artículos 954 y 955, referidos el primero de ellos a que la propiedad del predio se extiende al subsuelo y al sobresuelo, comprendidos dentro de los planos verticales del perímetro superficial y hasta donde sea útil al propietario el ejercicio de su derecho, y, el segundo a que el subsuelo o el sobresuelo pueden pertenecer, total o parcialmente, a propietario distinto que el dueño del suelo, se hace posible extraer su significado.

Sobre la base de dichas normas es posible afirmar que los “aires” no son sino el derecho o facultad que se reconoce a una persona a fin de sobreelevar una edificación, es decir, construir plantas adicionales a las ya existentes o sobre el suelo de un terreno sin construir, sea que el dueño del terreno sea la misma persona u otra diferente. De manera ordinaria y para ejemplificar, sería el derecho que tiene el propietario de un lote de terreno sin construir para edificar, si lo quiere, dentro de los límites del perímetro superficial de su predio, o el derecho del propietario de una casa de un piso para seguir edificando, si lo desea, un segundo o tercer piso y así de modo indefinido respetando claro está, los parámetros urbanísticos y edificatorios respectivos1.

3. Ahora bien, la Ley N.° 27157 establece que son bienes de propiedad común, los sótanos y azoteas, salvo que en los títulos de propiedad de las secciones aparezcan cláusulas en contrario (artículo 40 inciso h).

Por su parte, la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN, aprobada mediante la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 340-2008-Sunarp-SN del 23/12/2008, en la que se establecen los criterios para la calificación e inscripción del régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, contempla en el numeral 5.7 lo siguiente:

“5.7. Condición jurídica de los aires.-

De conformidad con el artículo 40, inciso h), de la ley 27157 los aires se reputan zonas comunes, salvo que en los títulos de propiedad de las secciones aparezcan clausulas en contrario por las cuales se les atribuya la condición de sección de propiedad exclusiva.

Para efectos registrales la cláusula en contrario consta en el reglamento interno, o en una modificación posterior en el que se apruebe el acto de reconocimiento de la propiedad preexistente de los aires, y que había sido omitida en la declaración inicial del reglamento interno. Para ello se requiere la votación favorable de 2/3 del porcentaje de participación de los propietarios.

Si el reglamento interno atribuye expresamente la condición de zona común a los aires será aplicable el artículo 135 del Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda, salvo que el reconocimiento de la propiedad preexistente se realice por unanimidad de los propietarios”.

Asimismo, en el numeral 5.5 de la referida Directiva se regula la inscripción de los aires del siguiente modo:

“5.5. Inscripción de los aires.-

Cuando en el reglamento interno se establezca la reserva de aires de la edificación, ésta podrá independizarse como sección de dominio exclusivo, siempre que se le asigne porcentaje de participación en los bienes comunes. En este caso la independización procederá siempre que se cuente con un área proyectada de acceso.

El reglamento interno puede establecer reserva de aires sin independización, en cuyo caso esta circunstancia consta en asiento específico correspondiente a la partida registral del predio matriz, o de otra partida vinculada”.

4. De lo expuesto, se advierte que la directiva regula dos situaciones:

- La posibilidad de independizar los aires, es decir de abrir una partida registral independiente para la inscripción de esos aires, que serán objeto de derechos singulares; y

- La reserva de aires que implica que los aires no se independizan.

La independización de los aires conlleva a que se consignen en forma independiente en una nueva partida registral segregada de la matriz. Para acceder a esta independización, el Registro exige además del área proyectada de acceso, que se le asigne a los “aires” un porcentaje de participación en las zonas comunes, ya que de acuerdo a las bases institucionales de la propiedad horizontal, el titular de una sección de dominio exclusivo también es necesariamente copropietario de las zonas comunes. Distinto es el caso de la cláusula de reserva de aires para una futura ampliación de edificación, en la que el Registro se limita a inscribir el reglamento interno (con cláusula incluida) sin independizar en ninguna partida los “aires”. Dicha estipulación se incorpora en la partida matriz del edificio, atribuyéndose el derecho de sobreelevación a favor del propietario-constructor o a favor de algún titular exclusivo.

5. En esa línea, el artículo 63 del RIRP establece lo siguiente:

“(...).
Las unidades inmobiliarias a que se refiere este artículo se inscribirán en partida especial donde se señale el régimen al que están sujetas, relacionándolas con la partida matriz. Excepcionalmente y a solicitud del interesado, se podrá independizar en una misma partida más de una sección de dominio exclusivo, aun cuando no exista continuidad entre ellas, siempre que constituyan una unidad funcional.

Cuando en el Reglamento Interno se establezca la reserva de aires de la edificación, ésta podrá independizarse como sección de dominio exclusivo siempre que se le asigne porcentaje de participación de los bienes comunes. En este caso la independización procederá, siempre que cuente con área proyectada de acceso.

El Reglamento Interno puede establecer reserva de aires sin independización, en cuyo caso esta circunstancia consta en asiento específico correspondiente a la partida registral del predio matriz, o de otra partida vinculada”.

Asimismo, en el CXLIX Pleno del Tribunal Registral, realizado los días 2 y 3 de mayo del 2016, se aprobó el siguiente acuerdo plenario vinculante para todos los integrantes de este colegiado:

Azotea o aires

“En la legislación peruana son conceptos equivalentes azotea o aires, sin perjuicio de lo que al respecto señale el Reglamento Interno”.

Conforme al citado criterio este Tribunal ha asumido que salvo disposición contraria del reglamento interno, azotea o aires son conceptos equivalentes, con lo cual el titular del último nivel de la edificación: azotea, adquiere la facultad de sobreelevar que implica el derecho de construir más pisos o niveles, teniendo en cuenta los límites establecidos por los parámetros urbanísticos, o los límites señalados en el reglamento interno.

6. En el presente caso, sobre el predio inscrito en la partida N.° P03172569, se ha constituido el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, independizándose las secciones de propiedad exclusiva en las siguientes partidas, de las cuales se advierte que los aires forman parte de cada una de estas unidades:

P03264309: Unidad Inmobiliaria N.° 1, compuesta de dos pisos y azotea.

	
	Área ocupada
	Área techada

	Primer piso
	184.15
	156

	Segundo piso
	47.50
	47.50

	Azotea
	47.50
	8.06


P03264310: Unidad Inmobiliaria N.° 2, compuesta de dos pisos y azotea.

	
	Área ocupada
	Área techada

	Primer piso
	2.85
	2.85

	Segundo piso
	116.35
	116.35

	Azotea
	116.35
	7.28


La modificación del artículo 9° del estatuto referida al tema de los aires, y acordada en junta de propietarios del 20/8/2020, señala:

Artículo 9°:

(...).
g) Se deja establecido en el presente Reglamento que a la azotea de la unidad inmobiliaria 1 le corresponde la propiedad de los aires reservados de la edificación con un área total de 163.85M2, asimismo se deja constancia que los aires reservados de la edificación, quedan reservados para futura construcción de la unidad inmobiliaria N.° 1”.

Si la reserva de aires a favor de la unidad Inmobiliaria N.° 1, está referida a la totalidad de los aires de la edificación con un área ocupada de 163.85m2 abarcando así el área ocupada de la UI N.° 1 y la UI N.°2, sí se configura el supuesto de reserva de aires sobre aires, pues la azotea de ambas unidades está conformada principalmente por área libre.

7. El propietario del suelo puede construir una edificación de varios pisos conectados interiormente por escaleras o ascensores o puede construir una edificación de varios pisos con accesos independientes a cada piso a través de áreas comunes (pasadizos, corredores), ascensores y escaleras que permitan la salida a la vía pública. En este último caso, si mantiene la propiedad del edificio, entonces, no le sería aplicable la Ley N.° 27157 y su reglamento, referidos al régimen de propiedad horizontal, sin embargo, si transfiere la propiedad de alguno de los pisos deberá sujetarse obligatoriamente a los alcances del régimen de propiedad horizontal, debiendo otorgarse reglamento interno e independizarse las secciones de propiedad exclusiva. El art. 125 del D. S. N.° 035-2006-Vivienda, Reglamento de la Ley N.° 27157, dispone al respecto: “La presente sección norma el régimen legal al que deberán someterse las unidades inmobiliarias en las que coexistan secciones de propiedad exclusiva y bienes y/o servicios comunes. Su aplicación es obligatoria cuando las secciones que la conforman pertenezcan a dos o más propietarios y optativa cuando pertenezcan a uno solo”.

8. Por su parte, la Ley N.° 271572 Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común, establece que son bienes de propiedad común, los sótanos y azoteas, salvo que en los títulos de propiedad de las secciones aparezcan cláusulas en contrario (artículo 40, inciso h).

En buena cuenta, en esta ley especial se ha regulado la condición jurídica de los aires, cuando se trata del régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, refiriendo que ellos serán de propiedad común salvo que en los títulos de propiedad de las secciones de propiedad exclusiva aparezcan cláusulas en contrario.

9. Estas cláusulas en contrario, es decir, las cláusulas que en los contratos de compraventa de secciones de propiedad exclusiva establecen que la azotea no será un bien común, sino un bien privativo de uno de los propietarios de las secciones, no necesariamente determinan que el referido propietario sea el del último piso del edificio (aquel que tiene acceso a la azotea), como suele suceder comúnmente, sino que también puede pactarse que el propietario de los aires sea no uno del último piso, sino de cualquiera de los pisos inferiores.

10. Incluso, aunque no se haya previsto normativamente, y en ejercicio de la libertad contractual, dependiendo de los parámetros urbanísticos y edificatorios y de la licencia de edificación, puede pactarse válidamente que el derecho a sobreelevar le pertenezca a distintos propietarios de las secciones de propiedad exclusiva o a un tercero.

Así, por ejemplo, podría establecerse en un edificio de cinco (5) pisos que el propietario del segundo piso tenga derecho a construir una sección en el piso sexto; que el propietario del tercer piso tenga derecho a construir una sección en el piso sétimo y así sucesivamente, dependiendo de los parámetros y la licencia original de edificación (que se haya previsto las estructuras para soportar las futuras construcciones).

Todo esto va a contribuir a la generación de riqueza porque los aires sobre aires podrán ser objeto de negocios jurídicos patrimoniales, sin que en los hechos exista la edificación sobre dichos aires.

11. En el art. 63 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, se ha regulado la reserva de aires con o sin independización. Se independizarán los aires, siempre que en el reglamento interno se le asigne el porcentaje de participación en los bienes comunes y tenga proyectada un área de acceso, esto es, que se van a abrir tantas partidas como sean necesarias para reflejar el derecho de sobreelevar la edificación, siempre que se cumplan con los dos requisitos antes mencionados.

También en el reglamento interno puede establecerse la reserva de aires sin independización, caso en el cual se extenderá el asiento correspondiente en la partida matriz de la edificación.

12. Cabe resaltar que para el reconocimiento de propiedad exclusiva a que hace referencia el artículo 5°.7 de la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN, no será necesaria la desafectación de los aires, puesto que dicho acto deriva de la omisión o error en las declaraciones contenidas en el reglamento interno, motivo por el cual bastaría la modificación del reglamento interno en ese sentido o el acuerdo unánime de la junta de propietarios, según corresponda.

13. Como hemos expuesto resulta factible que en ejercicio de la libertad contractual, dependiendo de los parámetros urbanísticos y edificatorios y de la licencia de edificación, pueda pactarse válidamente que el derecho a sobreelevar le pertenezca a distintos propietarios de las secciones de propiedad exclusiva o a un tercero. Esto podría ser determinado por el propietario constructor o la inmobiliaria que desarrolló el proyecto edificatorio o de común acuerdo entre los propietarios de las secciones de propiedad exclusiva.

14. En el caso venido a conocimiento del colegiado se tiene que la junta de propietarios ha acordado que el propietario de la sección de propiedad exclusiva denominada “Unidad Inmobiliaria N.° 1”, tenga derecho a reservarse los aires de las áreas ocupadas de la azotea de esta unidad y de la Unidad Inmobiliaria N.° 2.

¿Es esto factible? Es decir, ¿es posible que el propietario de una unidad inmobiliaria o sección de propiedad exclusiva, pueda reservarse los aires sobre aires de las dos unidades que conforman la edificación sujeta al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, sin perjudicar las áreas comunes?

Conforme a lo expuesto por los artículos 954 y 955 del Código Civil ello es posible física y jurídicamente, a no ser que existan limitaciones al respecto en el título de propiedad o el reglamento interno de la edificación y no se infrinjan los parámetros urbanísticos y edificatorios relativos a la altura máxima permitida y los términos de la licencia de edificación, aspectos estos últimos que son competencia de las municipalidades.

15. No obstante, atendiendo a la naturaleza de la propiedad horizontal para que dicho pacto tenga expresión registral, es decir, para que se produzca la reserva de aires sin independización o con independización, será indispensable que se cuente con el acuerdo previo de la junta de propietarios3 y, de ser el caso, (reserva de aires con independización), la modificatoria del reglamento interno de la edificación para la asignación de porcentajes de participación en los bienes y áreas comunes.

No se trata de que el derecho a sobreelevar una edificación a que tiene derecho el propietario de una sección de propiedad exclusiva se encuentre condicionado a la expresión de voluntad de la junta de propietarios, sino que como hemos indicado por las características propias de una edificación en el régimen de propiedad horizontal, resulta necesaria la intervención de la junta de propietarios para extender el asiento de reserva de aires en la partida matriz o para independizar los aires de la futura edificación en una partida registral.

No puede sostenerse la tesis de que el propietario de una sección de propiedad exclusiva pueda reservarse los aires de un nivel superior sin contar con la aprobación de la junta de propietarios, porque de por medio se encuentra la determinación actual o futura del porcentaje de participación en los bienes y aires comunes de la edificación de la nueva sección de propiedad exclusiva, aspecto de competencia de la referida junta.

16. Si bien la propiedad predial no es un derecho absoluto, pues se encuentra limitada conforme lo dispuesto en el artículo 957 del Código Civil por las normas sobre habilitación urbana, zonificación, subdivisión y demás limitaciones o restricciones que establezcan las leyes; mas no existe así disposición que limite la facultad de poder reservar aires sobre la proyección de los aires de su predio, salvo los límites puestos por el Certificado de Parámetros y respetando las zonas comunes de la edificación.

Por tal motivo, consideramos que si el propietario puede construir sobre el perímetro superficial de su predio con la sola limitación de los parámetros urbanísticos y edificatorios señalados por la municipalidad correspondiente, podría entonces reservar aires sobre aires.

Por consiguiente, corresponde revocar el literal b) del extremo 1 de la observación.

17. Ahora bien, el modificado artículo 3° del reglamento interno aprobado en sesión de junta de propietarios del 20/8/2020, tiene el siguiente tenor:

“Artículo 3: Secciones de propiedad exclusiva

Las secciones inmobiliarias de propiedad exclusiva que forman parte del predio matriz son las siguientes:

	Nivel
	Denominación
	A. Ocupada
	A. Techada
	Uso

	Primer, Segundo piso y Azotea
	Unidad Inmobiliaria N.° 1
	279.15
	211.55
	Vivienda

	Primer, Segundo piso y Azotea
	Unidad Inmobiliaria N.° 2
	235.55
	126.84
	Vivienda


A la unidad Inmobiliaria N.° 1 se reserva la propiedad exclusiva de la totalidad de los aires de la edificación, la cual se denomina aires reservados de la edificación, respetando las áreas comunes existentes.

Respecto de los aires reservados de la edificación, se establece que tiene un área ocupada de 163.85m2 y que está conformada por los aires sobre la azotea de la unidad inmobiliaria 1 con un área de 47.50m2 y los aires sobre la azotea de la unidad inmobiliaria 2 con un área de 116.35m2.

De la descripción obrante en el cuadro vemos que a la unidad inmobiliaria N.° 2 se la sigue describiendo que comprende el primer, segundo piso y azotea.

Como ya se ha señalado esta instancia ha establecido como acuerdo vinculante para el tribunal, que azotea o aires son términos similares.

Si ello es así, entonces no existiría contradicción en que a pesar de haberse realizado la reserva de aires sobre el área ocupada de las azoteas de la edificación a favor de la unidad inmobiliaria N.° 1; la unidad inmobiliaria N.° 2 se siga describiendo que comprende la azotea, esto es, que la azotea o aires de futura edificación de la Unidad Inmobiliaria N.° 2 se limitará exclusivamente a construir sobre esta área, no teniendo derecho a sobreelevar sobre la misma, ya que dicho derecho corresponderá al propietario de la Unidad Inmobiliaria N.° 1.

No se trata de independizar y reservar al mismo tiempo la azotea. De acuerdo al reglamento interno las azoteas corresponden a los propietarios de las secciones de propiedad exclusiva. Se ha reservado estos aires para los propietarios. Cuando se edifique sobre ellos se tendrá que modificar el reglamento interno para incorporarlos como un tercer piso de las secciones o si deciden crear nuevas secciones también tendrán que modificar el reglamento para independizarlas.

De acuerdo a las normas registrales se puede reservar los aires sin independizarlos o con independización. En este caso se han reservado los aires (azoteas) sin independizarlos en partidas individuales.

Asimismo, con la modificación del reglamento interno en que consiste este título se van a reservar los aires sobre aires sin independización.

Por las razones expuestas se revoca el literal a) del extremo 1 de la observación.
En el sentido indicado en los considerandos precedentes se ha pronunciado esta instancia en las Resoluciones N.° 751-2019-Sunarp- TR-L de 22/3/2019, N.° 976-2019-Sunarp-TR-A de 2/12/2019 y N.° 1187-2018-Sunarp-TR-L de 22/5/2018.

18. Cabe indicar que respecto del extremo 2 de la observación, éste no constituye una observación sino una sugerencia que realiza el registrador.

En cuanto al extremo 3 el apelante indica que lo subsanará, lo que importa que no lo está impugnando, por lo que debe quedar subsistente.
Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Revocar el literal a) y el literal b) del extremo 1, y dejar subistente el extremo 3 de la observación formulada por el registrador del Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento de la presente resolución por los fundamentos expuestos en el presente análisis, precisando que el extremo 2 no constituye una observación.

Regístrese y comuníquese.

FDO

Gloria Amparo Salvatierra Valdivia

Presidenta de la Primera Sala del Tribunal Registral

Pedro Álamo Hidalgo

Beatriz Cruz Peñaherrera
__________

1 Resoluciones N.° 028-2007-Sunarp-TR-L del 12/1/2007 y N.° 366-2009-Sunarp-TR-A 23/10/2009.

2 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 20/7/1999.

3 Con el voto de las dos terceras partes de los porcentajes de participación de los propietarios con derecho inscrito en aplicación analógica del art. 5.7 de la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN.
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